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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Ortiz Gallego y don
José García Carrasco, contra la empresa
“Slurrys Asfaltos Zahorras, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Begoña García Álvarez.—En
Madrid, a 27 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado escrito por
el ejecutante solicitando la ejecución del fa-
llo, a la vista de la firmeza de la sentencia y
el estado del procedimiento, se acuerda de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 281 de la Ley de Procedimiento Laboral
citar a las partes a comparecencia para el
examen de las manifestaciones invocadas en
el escrito de la parte actora en orden al cum-
plimiento de lo fallado, por lo que deberán
acudir con los medios de prueba de que in-
tenten valerse a la Sala de vistas de este Juz-
gado el próximo día 3 de septiembre
de 2009, a las once y diez horas, con la ad-
vertencia de que si no asiste el trabajador o
persona que le represente se le tendrá por
desistido de su solicitud y que si no lo hace
el empresario o su representante se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución. Notifíquese
y cítese al Fondo de Garantía Salarial. Res-
pecto de la parte ejecutada, procédase a no-
tificarla con citación por correo certificado
con acuse de recibo y en edictos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Slurrys Asfaltos
Zahorras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y tablón de anuncios del
Juzgado.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Peláez Fernández, contra la
empresa “Arcón Bellacasa, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado provi-
dencia de fecha 15 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Romero-Valdespino Ji-
ménez.—En Madrid, a 15 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado escrito por
la ejecutante solicitando la ejecución del fa-
llo, a la vista de la firmeza de la sentencia, se
acuerda, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral, citar a las partes a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora, en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberán acudir con los medios de prue-
ba de que intenten valerse a la Sala de vistas
de este Juzgado, el próximo día 15 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve y cuarenta ho-
ras, con la advertencia que si no asiste la tra-
bajadora o persona que le represente se le
tendrá por desistido de su solicitud y que si
no lo hace el empresario o su representante
se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución. Notifíquese
y cítese al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arcón Bellacasa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Organero Raboso, don Antonio
Ramírez Lucendo, don Daniel Moreno Ma-
rín y don David Díaz Moreno, contra la em-
presa “Slurrys Asfaltos Zahorras, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez, doña

Begoña García Álvarez.—En Madrid, a 30
de julio de 2009.

Por motivos de agenda, se acuerda trasla-
dar la celebración de incidente que venía se-
ñalada para el día 3 de septiembre de 2009,
a las once horas, al día 28 de septiembre de
2009, a la nueve y cincuenta horas.

Notifíquese esta resolución.
Notifíquese y cítese al Fondo de Garantía

Salarial. Respecto de la parte ejecutada, pro-
cédase a notificarla con citación por correo
certificado con acuse de recibo y en edictos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slurrys Asfaltos Zahorras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.007/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Organero Raboso, don Antonio
Ramírez Lucendo, don Daniel Moreno Ma-
rín y don David Díaz Moreno, contra la em-
presa “Slurrys Asfaltos Zahorras, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado pro-
videncia de fecha 27 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Begoña García Álvarez.—En Madrid,
a 27 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado escrito por
el ejecutante solicitando la ejecución del fa-
llo, a la vista de la firmeza de la sentencia y
el estado del procedimiento, se acuerda de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 281 de la Ley de Procedimiento Laboral


